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.LAS MALVINAS SON ARGENTINAS"

La Resolución No 52612027 de Sede Oran de la Universidad Nacional de

CONSIDERANDO:
Que, en la misma se otorga aumento de Dedicación al Dr. Nahuel

Wayllace, DNI N" 27.221.270, en el cargo de Profesor Adjunto, Regular, Dedicación

Semiexclusiva, en la asignatura ..Ouímica Inorgánica", de la carrera Ingeniería en Recursos

Naturales y Medio Ambiente perteneciente a la Sede Regional Oriín desde la efectiva toma de

posesión y hasta el 3 I de Diciembre de 2022 o rr.rcva disposición.

aue, el Dr. Nahuel Wayllace eleva nota con fecha 04 de Octubre de 2022,

solicitando prórroga para la presentación de la documentación necesaria para efectivizar la toma

de posesión del cargo de referencia.

Que, de acuerdo a[ Artículo 58'de la Resolución N'CS-350/1987 y

modificatoria, Reglamento para la Provisión de Cargos de Profesores Regulares, indica:
.,Notifrcados de su designación, et profeso¡ deberd osumir sus funciones dentfo de los treinta

e0) iías, salvo que invocare ante el Decano un impedimento iustiJicado. Transcunido ese

plazo o vencida la pronoga acordada, que no podrá set mayor a tres (3) meses..."

aue, el Vicedirector de Sede Orán autoriza la prórroga solicitada por

el Dr. Nahuel Wayllace.
Que, Dirección General de Administración toma conocimiento' por lo

que corresponde otorgar la prorroga al Dr. Nahuel Wayllace, por el término de treinta (30) días

a partir dól 0l de octubre de 2022; siendo necesario la elaboración del instrumento legal

correspondiente; y

Salta; y

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE SEDE ORAN
DE LA WIYERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELYE

ARTICULO lo: Tener por autorizada la prónoga para la presentación de la documentación

necesaria para efectivizar la toma de posesión en el cargo de Profesor Adjunto, Regular,

Dedicación Semiexclusiva, en la asignatura §g¡[4q]9a!gggg¡!gigl, de la carrera Ingeniería en

Recursos Naturales y Medio Ambiente perteneciente a la Sede Regional orrín, al Dr. Nahuel

Wayllace, DNI N" 27.221.270, confiriéndose Aumento de Dedicación por Resolución N" SO-

52612022, a partir del 0l de Octubre de2022 y porel termino de 30 (Treinta) días.-

ARTICULO 2o Elevar la presente resolución a la Facultad de Ciencias Naturales para su

convalidación, y cursar copia a la interesada" Secret¡ría de Sede, Consejo Asesor. Cumplido, siga

a Dirección General de Administración de la Sede Or¡iLn a sus efectos.-
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